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PROVINCIA DE BIOBÍO
 

Modificación de cauces naturales y artificiales
 

Doña Ana Graciela Silva Solis de Ovando, en representación de la Sociedad NR ENTRE
RIOS SpA. Domiciliados ambos para estos efectos en Los Militares 4765, Piso 17, Oficina 1701
de la Comuna de Las Condes, región Metropolitana, al Sr. Director General de Aguas
respetuosamente decimos:

La empresa es titular del proyecto denominado “Parque Eólico Entre Ríos” que fue
aprobado ambientalmente por Resolución Exenta de Calificación Ambiental N° 207 del 30 de
Julio de 2021 de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región del Biobío. El proyecto se
sitúa en las comunas de Los Ángeles, Mulchén y Negrete, provincia y Región del Biobío, a 12
km al Surponiente de la ciudad de Los Ángeles.

Con la finalidad de proteger un cauce natural y otro artificial que cruzan caminos internos y
líneas eléctricas de conexión a las torres de las aerogeneradoras indicadas en el Proyecto “Parque
Eólico Entre Ríos”, se ha diseñado las obras de atravieso que se ubican en las coordenadas UTM,
Datum WGS 84 Huso 18 que a continuación se detalla:

 

 
En consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 41 y 171 del Código de Aguas,

se solicita aprobación al Sr Director General de Aguas, para los efectos de construir e
implementar las obras, puesto que configuran obras de modificación en cauces naturales y
artificiales. Los demás antecedentes técnicos y descripción general de las obras se indican en los
proyectos y planos que se adjuntan a esta presentación. Estos antecedentes se ponen a
disposición de los interesados junto a esta presentación, en la oficina de la Dirección General de
Aguas provincia del Biobío, ubicada en calle Caupolicán N° 450, oficina 7, Piso 3, Edificio
Público, ciudad de Los Ángeles, Región del Biobío.
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